RES. 966/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2012-17-1-0001064, Ent. N° 1070/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Contratación Directa de la empresa Partry S.A. (Ecotecno) para el mantenimiento de espacios públicos en barrios de Maldonado y Punta Ballena;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 3462/2011 de fecha 13/5/2011, se dispuso adudicar licitación pública No. 7/2011 a la empresa Partry S.A.  (Ecotecno) las zonas I y II, a un precio mensual de $ 909.716 (impuesto incluido) y $  665.720 (impuesto incluido) respectivamente, sumando un total  de $ 1.575.436 (impuestos incluidos), por el plazo de un año, prorrogable por igual periodo. Por resolución No. 6107/2012 de fecha 4.9.12 el Ordenador dispuso prorrogar la contratación por el período de un año; 
2) que este Tribunal con fecha 9.10.12 observó el gasto por no existir disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
3) que por Resolución No. 05439/2015 de fecha 28.7.15 se dispuso contratar al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 apartado C) Numeral 9 del TOCAF, a la mencionada empresa los servicios de conservación de espacios públicos en barrios y zonas de la ciudad de Maldonado y Punta Ballena, por un importe mensual de $ 2.194.425 hasta el 30.9.15;
4) que se imputó la suma de $ 6.071.242, con cargo al Rubro 52786, auxiliar 10900 con disponibilidad y la Contadora Delegada con fecha 4.08.15 intervino el gasto;
5) que por Resolución No. 7976/2015 de fecha 28.10.15 el Intendente de Maldonado resolvió contratar con la empresa Partry S.A. (Ecotecno), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 apartado C) numeral 9 del TOCAF, para la prestación de las obras de referencia por un monto  mensual de $ 2.577.816, hasta el 31.12.15;

6) que este Tribunal en sesión de fecha  16.12.2015  acordó observar el procedimiento por no configurarse los presupuestos de hecho de la causal de excepción invocada y contravenir el Artículo 15 del TOCAF;

7) que en la oportunidad por Resolución                   No. 01259/2016 de fecha 11.2.2016 el Intendente de Maldonado dispone prorrogar el plazo de la contratación dispuesta por Resolución 07976/2015 para la prestación de servicios de conservación de espacios públicos en barrios y zonas de la ciudad de Maldonado y Punta Ballena por un monto mensual de    $ 2.658.585 hasta la adjudicación del nuevo proceso licitatorio, en las mismas condiciones que se establecieron en la Licitación Pública No. 07/11;

8) que la empresa Partry prestó su conformidad para seguir prestando los servicios;

9) que con fecha 19.2.16 se realizó imputación preventiva del gasto por la suma de $15.951.510.-, período enero- junio 2016 con cargo al rubro 5278-10900, contando con disponibilidad;    
CONSIDERANDO: que  la ampliación propuesta deriva de una contratación observada por razones de procedimiento que resultan insubsanables (Resultando 6);

 ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
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